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www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3863-O

Quito, D.M., 12 de septiembre de 2023

Señor Magíster
David Fabián Paz Viera
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por disposición del Concejal Ángel Vega, presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio
Público, al amparo de lo que determina el artículo 50 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, en atención a la recomendación de Procuraduría Metropolitana realizada
mediante oficio Nro. GADDMQ-PM-2023-3636-O: “En este sentido, a pesar que de los informes
emitidos por la Administración Calderón, se ha evidenciado el mal uso de las instalaciones
entregadas al Comité Pro Mejoras Carapungo Libre y Seguro, mediante convenio de
administración y uso, es necesario que se incluya un informe en el cual se detallen los movimientos
económicos que realiza el Comité Pro Mejoras Carapungo Libre y Seguro y su concordancia con
el plan de trabajo presentado antes de la firma del mencionado convenio.” (énfasis agregado); me
permito solicitar a usted, que en el término de cinco días, se sirva remitir un informe acogiendo la
recomendación de Procuraduría Metropolitana, previo conocimiento y resolución de la Comisión. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-PM-2023-3636-O 

Anexos: 
- GADDMQ-AZCA-2023-1981-O INFORME ADM ZONAL.pdf
- 10. GADDMQ-AZCA-2023-2460-O.pdf
- 3. GADDMQ-AZCA-2023-2213-O.pdf
- GADDMQ-SGCM-2023-3184-O (6).pdf
- GADDMQ-SGCM-2023-3362-O (6).pdf
- CONVENIO ADMINISTRACION USO CALDERON.pdf
- GADDMQ-PM-2023-3636-O.pdf
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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3863-O

Quito, D.M., 12 de septiembre de 2023

Copia: 
Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 

Señor Abogado
Pablo Saul Solorzano Salinas
Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Leslie Sofia Guerrero Revelo  lg SGCM  2023-09-11  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-09-12  
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